
 

 

 

ADENDA MODIFICATORIA 
 

 

Ibagué, 21 de Junio de 2023 
 
 

El Conservatorio del Tolima informa, que a través de la Adenda 01 se modifica el  Artículo 
Tercero de la Convocatoria N°03  del 15 de junio de 2023, publicada a través de la 
Resolución No. 0290.   
 
ARTÍCULO TERCERO: Los requisitos habilitantes para la selección de docentes ocasionales 
de la Facultad de Educación y Artes del Conservatorio del Tolima, para el periodo 
académico 2023-2, serán de carácter académico y profesional, y se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 
 

PROGRAMA  Licenciatura en Música – Maestro en Música  

N°. PLAZAS 1 

PERFIL Músico con experiencia en desarrollo de proyectos de investigación  

ÍTEM REQUERIMIENTO SOPORTES SOLICITADOS CATEGORÍA 

DATOS PERSONALES  

Hoja de vida en formato  
Archivo PDF  

No 
subsanable  

Cédula de Ciudadanía  
Archivo PDF 

No 
subsanable 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA  
 

Pregrado: El aspirante 
deberá presentar alguna de 
las siguientes titulaciones: 
Músico, Maestro en Música, 
Músico profesional, Músico 
con énfasis o 
profundización en 
musicología o en 
interpretación o 
instrumento   y/o 
profesional en Música y/o 
afines.  
 
Posgrado: El aspirante 
deberá presentar alguna de 
las siguientes titulaciones: 
Maestría en música, 
Maestría en investigación 
musical, Musicología  o 
afines, Musicoterapia.  

Copia del título de pregrado y 
posgrado.  Archivo PDF.  
 
Para los aspirantes con 
estudios realizados en 
universidades del exterior, 
deben adjuntar la copia del 
título convalidado por el 
Ministerio de Educación 
Nacional. 

No 
subsanable 

EXPERIENCIA EN 
DOCENCIA  

Experiencia mínima de dos 
(02) período académico en 
docencia.  
 
Un periodo académico 
equivale a 16 semanas de 

Certificación puede ser 
otorgada por alguna(as) de 
las siguientes instituciones: 
Instituciones de Educación 
Superior y/o, SENA, y/o 
Fundaciones que estén 

Subsanable  



 

 

 

clases y/o un cuatrimestre.  debidamente registradas, 
Instituciones Educativas de 
formación técnica y/o 
tecnológica, y/o instituciones 
de Educación para el trabajo 
y desarrollo humano y/o 
Alcaldía o Gobernaciones y/o 
secretarías de educación y/o 
cultura departamental y/o 
municipal. 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL- 
INVESTIGACIÓN  

El aspirante deberá adjuntar 
certificación equivalente a 
dos (2) años o 24 meses, en 
el desarrollo de actividades 
de investigación. Podrá 
adjuntar algunos de los 
siguientes certificados, con 
el fin de evidenciar el tiempo 
de experiencia solicitado.   
 
- Certificados como 
Investigador principal o co-
investigador de proyectos.  
 
- Certificados como 
Director, tutor, orientación o 
jurados de  evaluación de 
proyectos de investigación 
o trabajos de grado.  
 
-Certificados  como ponente 
en eventos de investigación 
nacional o  internacional.  
 
-Certificados como 
participante en grupos de 
investigación.  
 
-Dirección, orientación y/o 
evaluación de proyectos de 
investigación o trabajos de 
grado.    
 
-Certificados  como ponente 
en eventos de investigación 
nacional o  internacional.  
 
-Certificados como 
participante en grupos de 
investigación.  
 

Certificación puede ser 
otorgada por alguna(as) de 
las siguientes instituciones: 
Instituciones de Educación 
Superior y/o, SENA, y/o 
Fundaciones que estén 
debidamente registradas, 
Instituciones Educativas de 
formación técnica y/o 
tecnológica en producción de 
audio, y/o instituciones de 
Educación para el trabajo y 
desarrollo humano y/o 
Alcaldía o Gobernaciones y/o 
secretarías de educación y/o 
cultura departamental y/o 
municipal. 
 
Archivos en PDF  
 

Subsanable  



 

 

 

Listado de publicaciones 
científicas como artículos 
en revistas indexadas, libros 
o capítulos de libros o 
producción de investigación 
creación.  

Archivo en PDF  
 

Subsanable 

CVLAC Archivo en PDF  
 

Subsanable 

 
 
 

PROGRAMA  Tecnología en Audio y producción Musical  

N°. PLAZAS 1 

PERFIL Profesional con posgrado con conocimientos  metodologías de la 
investigación y experiencia en desarrollo de proyectos de investigación en el 
campo de las artes y gestión de la investigación.  

ÍTEM REQUERIMIENTO SOPORTES SOLICITADOS CATEGORÍA 

DATOS PERSONALES  

Hoja de vida en formato  
Archivo PDF  

No 
subsanable  

Cédula de Ciudadanía  
Archivo PDF 

No 
subsanable 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA  
 

Pregrado: El aspirante 
deberá presentar alguna de 
las siguientes titulaciones: 
Antropólogo,  Sociólogo, 
Artista plástico, diseñador,  
Historiador, politólogo, 
filosofo, Artistas escénicos, 
profesional en artes 
liberales en ciencias 
sociales, Profesional e 
Estudios literarios, Maestro 
en artes, Maestro en artes 
escénicas, Maestro en Artes 
(con o sin profundización o 
énfasis).  
 
Posgrado: El aspirante 
deberá presentar título de 
maestría en cualquier área 
educación, artes  o las   
humanidades.  

Copia del título de pregrado y 
posgrado.  Archivo PDF.  
 
Para los aspirantes con 
estudios realizados en 
universidades del exterior, 
deben adjuntar la copia del 
título convalidado por el 
Ministerio de Educación 
Nacional. 

No 
subsanable 

EXPERIENCIA EN 
DOCENCIA  

Experiencia mínima de dos 
(02) período académicos en 
docencia.  
 
Un periodo académico 
equivale a 16 semanas de 
clases y/o un cuatrimestre.  

Certificación puede ser 
otorgada por alguna(as) de 
las siguientes instituciones: 
Instituciones de Educación 
Superior y/o, SENA, y/o 
Fundaciones que estén 
debidamente registradas, 
Instituciones Educativas de 
formación técnica y/o 

Subsanable  



 

 

 

tecnológica en producción de 
audio, y/o instituciones de 
Educación para el trabajo y 
desarrollo humano y/o 
Alcaldía o Gobernaciones y/o 
secretarías de educación y/o 
cultura departamental y/o 
municipal. 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL- 
INVESTIGACIÓN  

El aspirante deberá adjuntar 
certificación equivalente a 
dos (2) años o 24 meses, en 
el desarrollo de actividades 
de investigación. Podrá 
adjuntar algunos de los 
siguientes certificados, con 
el fin de evidenciar el tiempo 
de experiencia solicitado.   
 
- Certificados como 
Investigador principal o co-
investigador de proyectos.  
 
- Certificados como 
Director, tutor, orientación o 
jurados de  evaluación de 
proyectos de investigación 
o trabajos de grado.  
 
-Certificados  como ponente 
en eventos de investigación 
nacional o  internacional.  
 
-Certificados como 
participante en grupos de 
investigación.  
 
-Dirección, orientación y/o 
evaluación de proyectos de 
investigación o trabajos de 
grado.    
 
-Certificados  como ponente 
en eventos de investigación 
nacional o  internacional.  
 
-Certificados como 
participante en grupos de 
investigación. 
 
 
 

Certificación puede ser 
otorgada por alguna(as) de 
las siguientes instituciones: 
Instituciones de Educación 
Superior y/o, SENA, y/o 
Fundaciones que estén 
debidamente registradas, 
Instituciones Educativas de 
formación técnica y/o 
tecnológica en producción de 
audio, y/o instituciones de 
Educación para el trabajo y 
desarrollo humano y/o 
Alcaldía o Gobernaciones y/o 
secretarías de educación y/o 
cultura departamental y/o 
municipal. 
 
Archivos en PDF  
 

Subsanable  



 

 

 

Listado de publicaciones 
científicas como artículos 
en revistas indexadas, libros 
o capítulos de libros o 
producción de investigación 
creación.  

Archivo en PDF  
 

Subsanable 

CVLAC Archivo en PDF  
 

Subsanable 

 
 
 

Cordialmente, 

 

 

                  (Original Firmado) 

JAMES ENRIQUE FERNÁNDEZ CÓRDOBA  

Rector 

 
 
 
 
Revisó: Carolina Giraldo Rubio  

Proyectó: Andrea Hernández Guayara    


